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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL Y BAREMACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL 
TEMPORAL, PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO INTEGRADA EN EL 
«PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL», ENMARCADO EN EL «PLAN PROVINCIAL DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA» (PLAN CONTIGO): LÍNEA 
6, OFICINA DE GESTIÓN DEL PLAN, ASÍ COMO LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

 

Siendo las 17,00 de día 03/10/2022, de conformidad con el Decreto de Alcaldía 2022-0870 de fecha 
04/08/2022, se constituye el Tribunal Calificador en la forma más abajo expresado, al objeto de 
valorar los méritos presentados por los aspirantes admitidos definitivamente al proceso selectivo 
para cubrir la Plaza de Técnico Medio de Urbanismo Integrada en el Programa de Empleo y Apoyo 
Empresarial del Plan Contigo, así como la constitución de una bolsa de empleo. 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
CARGO NOMBRE/APELLIDOS 

PRESIDENTE Carmen de Marco Pérez 
VOCAL  Laura Gutiérrez Trujillo 
VOCAL  M.ª del Pilar Hernández Nuñez 
SECRETARIA Carlota Fidalgo Tormo 

 

La constitución del órgano de selección, a efectos de celebración de sesiones, requiere la asistencia 
del Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros (artículo 17.2 LRJSP). Por tanto, existiendo quorum se procede a la válida constitución del 
Tribunal calificador.  
 
Tomando como documentación de base para la baremación de los aspirantes admitidos al proceso 
selectivo, la documentación aportada a este Tribunal Calificador por el Área de Registro de Entrada 
y de Recursos Humamos de este Ayuntamiento, se procede a la valoración de los méritos conforme 
al apartado sexto de las Bases que rige el presente proceso selectivo.  
 

Para la valoración de los Cursos de formación y perfeccionamiento, se han baremado solo, aquellos 
cursos “organizados por una Administración Pública, Universidad, Colegios Profesionales, Institutos, 
Escuelas Oficiales, instituciones sindicales o privadas, siempre que cuenten con la colaboración u 
homologación (las acciones formativas) de una Administración o institución de Derecho Público, y 
directamente relacionados con los conocimientos necesarios para el desempeño de la plaza, conforme a 
la Base 6.1 a) y al Anexo II, que dispone que: “Las principales funciones están relacionadas con la 
actividad urbanística en sus distintas fases, por lo que se valorarán solo la […] formación directamente 
relacionadas con esta materia.” 

Para la valoración de los Títulos Académicos, se han baremado solo “aquellas titulaciones relacionadas 
con las funciones del puesto”. Conforme a Base 6.1b) y Anexo II 
 
Para la valoración de la Experiencia Laboral, se han baremado solo la experiencia laboral “cuyo 
contenido estuviera directamente relacionado con el puesto a cubrir y acreditada mediante contrato de 
trabajo y vida laboral”. Conforme a Base 6.2 y Anexo II.  



 

Ayuntamiento de Espartinas. Parque Nuestra Señora del Rocío,1 41807. Espartinas (Sevilla). www. espartinas.es  

2 [Fecha] 

 
En los supuestos de empate, el Tribunal Calificador, procediendo conforme se indica en la Base 
Séptima, ha considerado el primer criterio de desempate consistente en que se considerará que 
ostenta el primer lugar de los aspirantes empatados aquel que hubiere obtenido mayor puntuación 
en la fase de concurso de méritos. Habiendo obtenido varios aspirantes la misma puntuación en el 
concurso de méritos, el Tribunal ha considerado, conforme al segundo criterio de desempate 
establecido en la base séptima, que ostenta el primer lugar de los aspirantes empatados aquel cuyo 
primer apellido comience por la letra «V», atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de calificaciones. En el supuesto de que no existir ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», se ha continuado con aquellos aspirantes cuyo primer apellido 
comience por la letra «W», y así sucesivamente. 
 
Conforme a lo anterior, por el Tribunal Calificador se propone la siguiente valoración de méritos de 
los aspirantes admitidos definitivamente al proceso selectivo de TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO: 

 
PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE URBANISMO 

LISTADO VALORACIÓN MÉRITOS 

APELLIDOS NOMBRE DNI TITULACIÓN CURSOS EXPERIENCIA 
TOTAL 
(orden 

decreciente) 

ALVARADO RUÍZ JOSE ****99.7**-N 2 3 5 10 

MONTERO GÓMEZ LIDIA ****19.8**-P 2 3 5 10 

APARICIO RODRÍGUEZ GRACIA MARIA ****76.5**-J 1 3 5 9 

BARONA RASCO MARÍA JOSÉ ****05.2**-F 1 3 5 9 

CHAVES MARABOT PATRICIA MARÍA ****32.4**-W 1 3 5 9 

FERNANDEZ LAUREANO JOSÉ ENRIQUE ****86.6**-G 1 3 5 9 

VILLAR FONTA RAMÓN ****49.7**-Q 1 2,5 5 8,5 

ARROYAL MILLAN  ALFONSO ****59.5**-D 0 3 5 8 

BOCANEGRA 
ZAMBRANO MARÍA CARMEN ****18.1**-H 0 3 5 8 

HERVÁS NIETO  OLGA MARÍA ****96.9**-X 0 3 5 8 

MARTÍN GUERRERO ISMAEL ****50.5**-L 0 3 5 8 

MORALES JAÉN  ANA MARÍA ****22.9**-K 0 3 5 8 

PÉREZ REYES RUFINA ****29.2**-S 0 3 5 8 

GUTIERREZ MANZANO ANA BELÉN ****49.8**-X 1 3 3,67 7,67 

VEGA GARCÍA GEMA ****45.8**-Z 0 2,5 3,83 6,33 

GOMEZ FRANCO ANA MARÍA ****95.2**-B 0 3 2,59 5,59 

GARCÍA COLORADO  CRISTINA BELÉN ****19.0**_Z 1 3 1,21 5,21 

GOMEZ DEL MORAL 
LOPEZ 

SILVIA ****50.2**-Z 2 3 0 5 

MORO VIEJO JOSÉ MARÍA ****28.9**-Q 2 3 0 5 

IBAÑEZ ORTEGA MARÍA ESTER ****24.4**-B 0 2 2,28 4,28 

TORRES PORTILLO FRANCISCO MIGUEL ****11.7**-N 1 3 0 4 

FERNANDEZ CARRASCO  FATIMA ****16.8**-K 0 3 0 3 

RAMÍREZ MÁRQUEZ  MIGUEL ****12.9**-H 0 1,5 1,38 2,88 

MORENO PANTOJA  FRANCISCO JOSÉ ****39.4**-G 0 1 0 1 
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LOMA OSSORIO MARÍA LUISA ****41.4**-F 0 0,5 0 0,5 

GRANADOS 
MALDONADO 

JUAN ANTONIO •  ***63.6**-R 0 0 0 0 

 
 
Por el Tribunal Calificador se procederá a hacer pública la relación de aspirantes por orden de 
puntuación en la web de este Ayuntamiento [dirección http://www.espartinas.es] y en el tablón de 
anuncios (Tablón Electrónico de Edictos), para mayor difusión, a fin de que los aspirantes, puedan 
formular alegaciones y reclamaciones durante un plazo de cinco días hábiles. 
 
Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva se elevará a 
la Alcaldía para que proceda a formalizar los contratos de trabajo, previo requerimiento de la 
documentación necesaria y, una vez formalizados, se procederá a constituir la correspondiente 
bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, reuniendo los requisitos establecidos en estas bases, 
no hubieran formalizado el correspondiente contrato de trabajo, en orden según la puntuación 
obtenida. En caso de no presentarse reclamaciones, el listado provisional se entenderá elevado a 
definitiva automáticamente. 

 

 

Una vez terminado el acto, y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 20,00 horas, se 
levanta la sesión, y de ella, se extiende la presente Acta que como Secretaria certifico, con el visto 
bueno del Presidente y la firma de todos sus miembros asistentes.  

 
                     
 
 

Secretaria del Tribunal Calificador. 
Carlota Fidalgo Tormo.    
 
 
 
 
                        

  
 

Vocal del Tribunal Calificador. 
Laura Gutiérrez Trujillo. 
 
 
 
 

  
 
 

Presidenta del Tribunal Calificador. 
  Carmen de Marco Pérez.     
 
 
 

Vocal del Tribunal Calificador. 
M.ª del Pilar Hernández Nuñez. 
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